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Por la lectura de la sesión de a jer 
de nuestro Ayuntamiento, se ve cuan 
infructuosas van resultando todas 
las gestiones para conseguir el alo
jamiento en Granada de un nuevo ba
tallón de soldados.

El Sr. Alcalde manifestó que el Ca
pitán general de Andalucía, señor 
Ochando, había, accediendo á sus 
instancias, otorgado el envío de di
cha fuerza, pero que había exigido 
se habilitara local adecuado.

El Sr. Medina Fantoni ha hecho en 
algunos dias cuantos trabajos le han 
sido posibles, á fin de preparar algún 
edificio para el acuartelamiento; pero 
todo ha resultado inútil.

Ni la iglesia de Santiago, ni la de 
San Jerónimo, ni los colegios ecle
siásticos de San Fernando y San Ce
cilio, ni la antigua Cartuja, ni el an
tiguo convento de San Felipe, ni la 
fábrica de harinas Las Palmas han 
sido del agrado de los técnicos mili
taros. que á todos estos edificios han 
negado las necesarias condiciones 
para el alojamiento de las tropas.

El Sr. Abril pronnnció un elocuente 
y patriótico discurso en el cabildo de 
ayer, que Granada desde luego le 
agradece, pidiendo que el Ayunta
miento hiciera un esfuerzo supremo 
para lograr el ofrecido aumento de 
guarnición.

Otros señores concejales,, aunque 
también so manifestaron conformes 
con el Sr. Abril, no creían que se 
debía arriesgar mucho en empre
sas que no tenían el carácter de per
manentes.

Una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y de la cual forma 
parte el mismo Sr. Abril, tiene la 
misión de buscar el local para hoy.

Lo más probable es que el éxito no 
corone sus buenos deseos.

Los edificios que reúnen mayores 
condiciones, los más amplios, segu
ros é higiénicos que hay en Granada, 
se ha visto ya que los técnicos mili
tares los han rechazado.

Aunque se quisiera construir un 
edificio para el caso, la premura del 
tiempo lo impide á no ser que tuviera 
nuestro municipio la maravillosa 
lámpara de Aladino.

No podemos negar el patriotismo 
de la corporación municipal y del se
ñor Alcalde que en este asunto se ha 
patentizado; asi lo demostraran de 
este modo en los demás de interés 
para la ciudad.

Pero ¡qué desgracia! el aumento de 
guarnición en Granada no se logrará, 
según parece.

A las autoridades miiitares son á 
las que les tocaba á nuestro juicio 
hacer algún esfuerzo, ceder en algo, 
que en algo, y aún en mucho, hay 
que ceder en circunstancias anorma
les.

Porque si las fuerzas que han de 
venir lo han de ser con carácter in
terino, con tal carácter debe ser su 
alojamiento.

Conseguido esto, al Ayuntamiento 
la correspondía gestionar se queda
ran las fuerzas en esta guarnición 
como aumento permanente, y enton
ces construir si no hay mejor arre
glo un edificio de nueva planta con 
todas las exigencias de la arquitec 
tura militar, para el acuartelamiento 
de tropas.

Veremos si entre unos y oíros e3 
posible que el bien de todos se reali
ce.

La em igración y la inm igración
Por la Dirección del Instituto Geo

gráfico y Estadístico se ha publicado 
el cuadro de emigración é inmigra
ción, correspondiente al segundo tri
mestre del año actual.

Los emigrantes durante dicho pe- 
riódo fueron 8.597, de ellos 1.986 
hembras.

Salieron para Europa 882, para 
América 3.408, para Africa 4.240, y 
para Asia y Oceanía 67. De estos 
emigrantes, 4.112 son agricultores.
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La corriente de Inmigración se ele
vó á la cifra do 17.548.

Procedían de Europa 2.134, de 
América 8.718, de Africa 4.892, y de 
Asia y Oceanía 2 304. La mayor cifra 
de esta inmigración corresponde á 
soldados de Cuba y Filipinas.

En Africa aparecen casi nivelados 
los dos datos estadísticos.

Entre los inmigrantes han regre
sado á  España 4.789 agricultores.

NOTAS MAmJXEWAS
M e r m c i e n c i a s

Señor Director: Viviendo 
en la capital de España, 
es como apreciar se puede 
el cumulo de ventajas 
que goza el afortunado 
mortal que vive en Churriana, 
y, por consiguiente, lejos 
del gobierno de Sagasia.
Y á propósito: se dice 
que los señores se largan; 
que abandonan el poder....
¡Hombre mire usted que lástima!

Pasaron las elecciones, 
porque en Madrid todo pasa, 
incluso Pepe Gallardo 
y la aplaudida Batalla 
de Tetuán (dos obritas 
que en el foso en paz descansan), 
y se renovó en un día 
la mitad de la comparsa 
provincial. La otra mitad 
sigue permanente en casa.
Pero hay lenguas viperinas, 
ó sea, de dos pies de largas, 
que aseguran que en Madrid, 
que es la tierra de la farsa, 
respecto á Diputación 
estamos como en Granada.
Ustedes sabrán si es cierto, 
ó si es pura chismografía.

El conde de las Almenas 
gritó con voz destemplada; 
se hizo general la bronca; 
alguien s« subió á la parra, 
pero llegó don Mateo 
á tiempo con la rebaja, 
y de un cerrojazo dió 
la cuestión por terminada.
Marchóse el conde'á los baños, 
no sé si de Carratraca; 
el primo y demás parientes 
se retiraron á casa, 
dejando el salón desierto, 
y aquí termina la fábula.

Suspensas las garantías 
por mor de las circunstancias; 
cerradas á piedra y lodo 
las puertas de las dos cámaras, 
con la censura en acción, 
y otra infinidad de gangas,
¿que más le resta que hacer 
á don Mateo Sagasta?
¿Echarse á dormir? No quiere, 
por no soñar con la Escuadra.

Pues señor, por el regreso 
de la gente acomodada 
que tiene gusto en sufrir 
el calor á gran distancia, 
se ve que el Otoño empieza, 
y que el verano se acaba.
Con tan plausible motivo, 
las golondrinas se largan; 
los árboles se desnudan, 
por llevarnos la contraria; 
el horizonte se viste 
de nieblas por las mañanas, 
y principia lentamente 
la repatriación de capas 
y demás prendas de abrigo 
que cuidadosas guardaban 
los piadosos prestamistas 
que su dinero consagran 
al treinta por ciento, sobre 
ropas, efectos y alhajas.

E. de Ijuquc.

EN EL AYUNTAMIENTO
Sesión secreta.

Antes de la pública, hubo ayer su 
sesión secreta.

Parece ser que los Sres. López 
Sáez, Castillo Valdivia, Torres y Ma
rín, considerándose agraviados por 
haber decidido el empate el Alcalde 
presidente en una votación de la se
sión anterior en contra de los seño
res nombrados que forman la mayo 
ría de la Comisión de Ornato, habían 
entregado al Sr. Fantoni, para que 
diese cuenta al cabildo, una comuni
cación en la que interesaban se les 
sustituya 6n sus cargos por otros 
señores concejales.

El Sr. Fantoni no quiso se diera en 
público un espectáculo de diatribas 
personales, que no hubiera contribui
do en nada al .prestigio de la corpo
ración, y rogó en la reunión secreta 
á los señores firmantes de la comu
nicación que la retirasen, dándoles 
toda c lase  de explicaciones po r el vo

to que emitió y que es la causa del 
agravio.

El Sr. Sáez y demás compañeros 
de resentimiento se dieron por satis
fechos de las explicaciones y ruegos 
del Sr. Fantoni, y accedieron á reti
rar su escrito.

Y arreglado ya el asunto, se abrió 
la

Sesión pública.
Preside el Sr. Medina Fantoni. Asis

ten los concejales Sres. Gómez (don 
Manuel), Perales, Sansón, Torres, Al- 
varez, Afán, Rico, Romo, Hernández 
Carrillo, Castillo Valdivia, Fernández 
Abril, López Saez, Pareja, Guiraí y 
Marín.

Se leyó el acta de la anterior, que 
fué aprobada.

Despacho ordinario.
Se acordó que se adquieran por 

administración el taraje y ramas ne
cesarias para la construcción de es
cobas con destino á la limpieza pú
blica; aprobar las cuentas de adqui 
sición de bengalas que se quemaron 
on la procesión do la Virgen de las 
Angustias; de compostura de un da- 
rro en la Antequeruela y de varias 
cañerías on la plaza do la Trinidad, 
y la de impresión de talones para el 
servicio de mercados.

Que se adquieran con destino al ar
chivo municipal varios ejemplares de 
la obra «Museo granadino de anti
güedades árabes», que cuesta cada 
ejemplar 50 pesetas.

Suscribirse á la «Revista Católica 
de cuestiones sociales» y á la «Revis
ta Contemporánea», cuyo importe 
anual es el de 5 y 15 pesetas, respec
tivamente.

Se da cuenta de una retención judi
cial á un empleado.

La comisión de cárceles pide que 
se realicen algunas obras de necesi
dad en el local que ocupa la cárcel 
de Audiencia, acordando el Ayunta
miento se forme previamente el opor
tuno presupuesto.

Se concede un mes de licencia al 
veterinario municipal don Antonio 
Mesa.

Los letrados del Ayuntamiento pre
sentan nota de honorarios, cuyo im
porte no se leyó, devengados por el 
informe emitido en el recurso de a l
zada de ía resolución del Gobernador 
relativa al tendido de cables para el 
alumbrado eléctrico de los particula
res por la empresa Lebón y compa
ñía.

El Ayuntamiento acuerda que se 
paguen estos honorarios.

La comisión d3 personal propone 
se conceda licencia y una gratifica
ción de 83‘75 pesetas á varios em
pleados que se encuentran enfermos, 
para que atiendan á su curación.

El Sr. Romo pide que conste su vo
to en contra do estas concesiones.

Varios concejales presentan una 
proposición escrita para que se con
ceda á la viuda del que fue empleado 
de aquellas oficinas, don Antonio Gar
cía García, una gratificación de 335 
pesetas, por hallarse falta de recur
sos.

Pide otra gratificación la priora 
del convento de monjas dominicas de 
Zafra.

Otra el cura párroco de San José.
Otra la hermandad del Sagrado Co

razón de Sancti Espíritu.
Otra.....
Otra.....
El Sr. Pareja dice que no se puede 

continuar así, y que esta ciase do 
concesiones tienen agotado el presu
puesto municipal, con perjuicio de 
los servicios públicos y que se opone 
á que se aprueben.

El Sr. López Saez manifiesta que 
no procede negar ninguna petición 
mientras esté justificada y haya ion
ios en el presupuesto para el objeto.

El Sr. Romo pido se loa una propo
sición que tiene presentada referente 
á este asunto.

Propone en ella, que puesto que ya 
se han concedido gratificaciones á la 
mayoría do los empleados que lo han 
pedido, que ss conceda también á to
dos los demás que no lo han solicita
do hasta ahora.

El Sr. Romo apoyó su proposición 
diciendo que todos los empleados te
nían el mismo derecho para disfrutar 
de estas concesiones, y que puesto 
que á todos los que habían pedido 
se les había otorgado, con más razón 
se les debía otorgar á los que no pe
dían, más merecedores por más pru
dentes.

El Sr. Torres se opone á todas estas 
gratificaciones, que todas se deben 
denegar, porque se está abusando 
del dinero de Granada, y que no se 
concedan en lo sucesivo... «á no ser 
que io convengamos entro todos.»

El Sr. Pareja insiste en que no hay 
cantidad en los presupuestos bastan
te para atender á estas exigencias.

El Sr. López Sáez pide que queden 
sobre la mesa todas las peticiones 
presentadas.

El Sr. Guiral opina que debieran 
negarse desdo el primer dia, pero que 
yaque no se hizo asi, procede que se 
continúen concediendo todas las que 
estén convenientemente justificadas, 
porque, dice, no es moral que puesto 
que antes hemos concedido notorias 
injusticias, vengamos ahora á negar 
un socorro á verdaderos necesita
dos.

Después de toda esta conversación 
y alguna más, se acuerda aprobar 
las gratificaciones informadas favo
rablemente por la Comisión y que 
pasen á ésta las quo no lo hayan sido.

El juez de instrucción del Sagrario 
reclama una mesa do bufete para el 
juzgado.
- Se consignan en actas varias re 
formas on las obras quo se están rea
lizando en el Realejo, que se acorda
ron anteriormente.

Se pide el reconocimiento de un 
crédito de 21.514 pesetas por los he
rederos del contratista del antiguo 
servicio de alumbrado de petróleo.

Se acuerda pase á la comisión.
Y se terminó el despacho ordinario 

con la concesión de socorros á un 
soldado repatriado procedente de Vi- 
go, que lo solicita,previa la necesaria 
justificación.

Preguntas y ruegos.
El Sr. Romo dice que en la calle de 

la Potra se está edificando sin licen
cia de la alcaldía ni intervención del 
arquitecto municipal, y pide quo se 
decrete la suspensión de las obras 
hasta quo el municipio resuelva so
bre la conveniencia de la apertura 
de una calle, que partiendo de la de 
Reyes Católicos vaya al Campillo, 
proyecto muy beneficioso para la ca
pital, y que se multe al propietario 
de la construcción que se está reali
zando, por haber infringido las dís 
posiciones que rigen en la materia.

El presidente, Sr. Fantoni, dice que 
no sabía nada de lo que el Sr. Romo 
expone, pero qua suspenderá las 
obras como se le pide.

El Sr. López Sáez opina que á los 
propietarios no se les puedo impedir 
quo edifiquen por que el Ayunta
miento tenga este ó el otro proyecto 
de apertura de calles, que si hay el 
propósito de abrir en ei indicado si
tio, lo primero que ha debido hacer
se es expropiar con arreglo á la ley 
é indemnizar á los dueños y de este 
modo nadie edificaría, «que no vaya 
á pasar, dice, lo que con la apertura 
de la calle de la Concepción, que por 
que al Municipio se le ocurrió pensar 
que sería conveniente allá por el año 
92, hay todavía propietarios que des
de aquella fecha no so han atrevido á 
edificar, perjudicándose en sus inte
reses y haciendo ilusorio el derecho 
de propiedad»; y termina agregando 
quo el propietario que construye en 
la calle de la Potra, tiene como todos 
los demás derecho á hacerlo mien
tras no se le expropie é indemnice, 
teniendo sólo el deber de sugetarse á 
la antigua alineación.

El Sr. Romo dice que el dueño do 
las obras á que so ha referido no e s 
tá construyendo con sugeción á nin
guna línea, ni á la antigua ni á la 
moderna, que se está ajustando sólo 
á su capricho, sin haber solicitado 
permiso dei Ayuntamiento ni que el 
arquitecto municipal intervenga en 
nada, y que por lo tanto insiste en 
que dichas obras deben prohibirse

hasta que se cumplan los requisitos 
legales quo se han olvidado.

El Sr. Valdivia ataca á la Comisión 
de Ornato, diciendo que tiene la cul
pa con su negligencia de muchas da 
las faltas que se notan, que tuvo re 
cientemente ocasión de observar que 
dicha Comisión no tenía sentada nin
gún acta y qua la calle de la Potra 
no tiene línea aprobada, por lo que 
también inculpa á la Comisión y al 
arquitecto municipal.

El Sr. Romo dice que lo que aca
ba de manifestar el Sr. Valdivia am 
plía y dá vigor á lo por él expuesto y 
que por lo tanto se ratifica más y 
más en su parecer de que no se con
tinúen las obras.

El Sr. Valdivia pide que se apresu
ren las obras de adoquinado de la 
calle de Reyes Católicos, que se pon
ga un farol en la calle de Zafra, que 
se resuelva el expediento del molino 
de los Patos y que se nombre una 
Comisión para el recibo de la piedra 
machacada cuya adquisición se su
bastó y aprobó on el cabildo ante
rior.

El Sr. Medina Fantoni manifiesta 
que tiene ya nombrado para este ob
jeto al Sr. Rico en unión del arqui
tecto municipal.

El Sr. Pareja manifestó que en el 
Triunfo se habían obstruido varios 
caños y elevado considerablemente 
con perjuicio del tránsito el nivel del 
pavimento, por efecto de grandes can
tidades de cascajo quo en aquel sitio 
se habían depositado.

También expuso que ¡os vecinos de 
la calle de San Juan de Dios se que
jaban de la existencia do un horno 
en la casa número 55 de dicha calle, 
donde hay instalada una confitería 
que tiene alarmada la vecindad ante 
el peligro de quo se produzca un in
cendio.

El Sr. Lópoz Sáez dijo que antes de 
ahora había reclamado él sobre este 
abuso de los hornos, habiendo pedi
do contra el déla  confitería de Los 
Alpes, esquina de la calle del Prínci
pe, sin que hasta ahora se hubiese 
hecho nada.

El Sr. Perales pronunció un elo
cuente discurso demostrando el peli
gro de los hornos en las condiciones 
en que generalmente están instala
dos en todas las confiterías y recuer
da que él fué el primero que reclamó 
contra el establecido en la calle del 
Príncipe, á raiz del incendio de la 
misma calle.

Dice que los señores de la comisión 
á quien se encargó de este asunto, 
contestaron que si las ordenanzas, 
que si la ley daba ó no derecho para 
esta clase do obras, pero que él sin 
meterse en tales razones, afirma que 
no puedo haber disposición legal de 
ninguna clase que autorice la cons
trucción ó instalación de obras que 
pongan en peligro la vida do los ciu
dadanos.

El Sr. Sáez pide que se traiga al 
cabildo el informe de la comisión y 
que se hagan ostensivas las medidas 
de precaución y represión quo se 
adopten á los almacenes de madera 
y otras cuya existencia no os conve
niente en el centro de la capital.

Ei Sr. Torres pide que siguiendo 
por este camino so visiten también 
las tenerías que dan muy mal olor.

El Sr. Sáez lee el articulo 10 délas 
ordenanzas que prohíbo la existencia 
de fogones en el centro de los pobla
dos.

El Sr. Valdivia pide se haga cons
tar en actas el sentimiento que em
barga á la Corporación por el falleci
mienta del que fué compañero ilus
tre y amigo querido Sr.. Rubio y Ra
da, y que la plaza de recaudador de 
impuestos municipales que deja va
cante se provea por concurso.

Piden unos que lo propuesto por el 
Sr. Valdivia respecto al procedimien
to para la provisión de la plaza da 
recaudador pase á informe de la co
misión de personal, y otros que á la 
comisión de impuestos.

Ei Sr. Sansón dice, que puesto que 
la de personal ha manifestado ya su 
criterio favorable al concurso, debe 
informarse abeja por la do impues-
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tos para quo diga la forma y condi
ciones á que se ha de ajustar.

Asi se acuerda.
E ISr. López Sáez manifiesta que 

los jardines particulares plantados 
en el Cementerio, han sido destrui
dos, y como estos jardines, además 
de ser del agrado de las familias, es
taban instalados con permiso del 
ayuntamiento, y á la vez que hermo
seaban aquellos tristes lugares, con
tribuían á la higiene, preguntaba 
porque había tenido efecto dicha des
trucción y que se coi rigiera el abuso 
para lo sucesivo.

El Sr. Abril pide se complete el 
adoquinado de la calle de Navas.

El Sr. Valdivia dice que se ha ha
blado de que hay propósito de conce
der á Granada un batallón de solda
dos que se hallaban reconcentrados 
para marchar á Filipinas y excita 
el celo del Ayuntamiento para que no 
desaproveche esta ocasión para be
neficiar les intereses de Granada.

El presidente Sr. Fantoni, espone 
sus gestiones acerca del general 
Ochando y las realizadas para bus
car alojamiento todas infructuosas 
por cuanto no ha sido posible encon
trar local alguno que sea del agra
do del ingeniero y medico militares.

El Sr. Abril pronuncia un discurso 
muy elocuente oscilando al Ayunta
miento á que tomo acuerdos inme
diatamente sobre el particular.

El Sr. Fantoni dice que está confor
mo con lo espresado por el Sr. Abril, 
que cuenta con el general, con el Ar
zobispo con todas las autoridades, 
que cuenta con todos para el logro 
do los fines que se persiguen, pero 
que no tiene local y es preciso contes
tar mañana mismo ai capitán gene
ral de Andalucía si se cuenta ó no 
con local adecuado.

El Sr. Abril insiste en la conve
niencia para Granada de que se 
aloje en ella, el Batallón ofrecido que 
cuenta con 1.G00 plazos y pide con 
energía que no se levante la sesión 
sin resolver este importantísimo 
asunto.

El Sr. Romo quo no deben hacerse 
tampoco grandes gastos puesío que 
la estancia del Batallón no es per
manente.

El Sr. Valdivia quo no se hagan 
grandes sacrificios.

El Sr. Abril que se debe á toda 
costa buscar alojamiento.

Por úllimo se acuerda que el señor 
Abril y otro señor concejal se unan 
al Alcalde para buscar un local á 
propósito y telegrafiar al Sr. Ochan
do en consecuencia con el resultado 
de estas gestiones-

bernador á lo acordado por la Comi
sión y hará el requerimiento, pero 
nosotros esperamos que el Juez de 
Orgiva procurará que prevalezcan 
los derechos de los tribunales ordi
narios .

Por... amores.
S3 ha cometido en Loja un crimen 

horroroso.
Sostenía relaciones amorosas Fran

cisco González, habitante en el corti
jo Ciudad con una joven que estuvo 
de criada en dicho cortijo. Parece que 
ésta tenía también amores con otro 
sujeto llamade Ezequiel. Encontráron
se dias pasados los dos individuos ci
tados con la ¡mujer de referencia y 
trabóse disputa acalorada. Los dos 
querían dilucidar cual era el preferi
do.

No debió satisfacer á Ezequiel la 
contestación que dió la joven, pues 
con una escopeta le disparó deján
dola muerta en el acto. También hi
rió gravemente d3 otro disparo á 
Francisco González, dándose después 
á la fuga, sin que hasta ahora haya 
sido capturado.

Fia fallecido en el hospital de Va- 
iladolid el soldado Santiago Hernán- 
dez García, natural de Salobreña.

Por concurso de traslación se han 
de proveer en el Rectorado de Gra
nada, las siguientes escuelas.

Elementales de niños.—Almería 
(auxiliar de la práctica), con 1650 
pesetas; Montefrío, con 1100 pesetas; 
Alhaurín de la Torre, con 1100; Vélez 
Málaga, 1375; Néjar, 825.

Elementales de niñas.—Alhama, 
con 1100 pesetas; Dalias, 1100; Sor- 
vil án, 825; Canena (Jaén) con 825.

Anomalías.
El alcalde do Dúrcal D. Eduardo 

Garda Blanca, ha presentado escrito 
en el Gobierno civil, solicitando que 
se requiera de inhibición al Juez de 
Instrucción de Orgiva para que deje 
de conocer en la causa que se instru
ye por cuestiones electorales.

Pidió anteayer el Gobernador in
formo á la Comisión provincial y en 
la sesión que ésta celebró ayer, de la 
que en otro lugar damos cuenta, 
acordó que procede acceder á lo soli
citado.

Ignoramos los fundamentos lega
les que haya tenido en cuenta la Co
misión al acordar que procede hacer 
el requerimiento, pero creemos quo 
el informe ha de carecer de ell< s, 
puesto que se trata de un hecho puni
ble que tiene marcada su pena en el 
Código.

El alcalde de Dúrcal dijo en público 
un dia antes de la elección de dipu
tados provinciales última, qu3 había 
enviado el acta en blanco á un per
sonaje político de esta capital y on 
dicho pueblo no hubo votación.

Si al extender el acta de la elec
ción se ha cometido un delito de fal
sedad, ¿do dónde deduce la Comisión 
permanente que deba instruirse para 
castigarlo un expediente administra
tivo y no una causa criminal?

¿Para qué está entonces el Código 
penal?

De seguir el criterio que en este 
asunto adopta la Comisión provincial, 
valiera más que de una vez se, decla
rase, que los motcrillas están exen
tos de responsabilidad criminal, aun
que cometan atrocidades como la de 
Dúrcal.

En números anteriores hemos de
nunciado otros delitos ejecutados por 
el celebérrimo alcaide y el Goberna
dor no se ha molestado en ordenar 
que forme expediente administrativo 
por unos y que por otros sepase tan
to de culpa al Juzgado; en cambio, 
ahora que aquél no ha podido librar
se de caer en manos de la justicia, 
pretende la Comisión provincial con
vertir las diligencias en expediente 
administrativo para que continúe ha
ciendo de las suyas.

No se opondrá, segu ram en te  el G o

rm as
Ls Jefatura de minas de esta pro

vincia, ha dispuesto que se lleven á 
cabo las operaciones de demarcación 
de las minas que á continuación se 
expresan, en los días que se dirán:

Desde el 28 del corriente al 5 de 
Octubre próximo, «Hernán Cortés», 
de D. Antoi io Martínez López, «San 
Matías» y «San Carlos» de D. Miguel 
Wandosell Gil, en Baza.

Desde el 6 al 15 de Octubre, «La 
Esmeralda», de D. Antonio Martínez 
López, «Santa Teresa de Jesús», de 
D. Antonio Navarrete Mairó, «Dema
sía ó San Vicente», do don Federico 
Yagües Clares, «La Marina», de don 
Juan Lao Latorre, «San Miguel», de 
D. Juan Rubio Molinero, y «La Sa
lud», deD. Francisco Roda Spencer, 
en Baza.

Desde el 14 al 21 del mismo, «Vir
gen del Pilar» y «Santocristo dal Re
fugio», de D. Torcuato Amat Díaz», 
en Baza; «Numancia», de D. Manuel 
López García, «San Jaudila», de don 
José Ramos Peña y «Nuestra Señora 
del Martirio», de D. Miguel Jiménez 
Martínez, en Gor.

—lian sido aprobadas las demar 
cationes do los registros mineros 
«La Natividad», «San Miguel», «Se
gún Triúnfo de la Fé», «Carmen», 
«La Providencia», «Santa Teresa», 
«San Antonio», «La Insistencia 2.*», 
«La Convicción 3.‘» y «San José», en 
término de Ferreira; «Los Mártires» 
y «La Batalla», en el de Dolar; «La 
Reserva», y «El Porvenir», en las de 
Alquife y Aideire.

*é Pe

de primera necesidad á  triple precio 
que siempre, es menor el consumo y 
mueren de inanición los infelices 
obreros que disponen de un jornal 
tan reducido como cuando costaba 
todo más barato.

Los repatriados
En oí tren mixto llegaron ayer pro

cedentes de Santiago de Cuba:
Del Regimiento de Toledo Jo 

draza Tejada, de Granada.
Del Regimiento de Simancas, 

tíago Maldonado, de Granada.
El marino que sirvió en el buque 

Reina Mercedes, Juan Expósito de 
Castell do Ferro.

San

Ha empezado á hacer uso de 30 
dias de licencia el alcalde de Alhama 
D. José María Mijoler Puertas. De la 
alcaldía se ha encargado el primer 
teniente.

Hoy y mañana se celebrará fiestas 
en Daifontes en honor del Santo Cris
to de la Vera Cruz.

Anteayer ingresaron en el hospital 
de San Juan de Dios, José Baena 
Reina y su hijo Francisco Baena Gó
mez. el primero con heridas en e! 
vientre y el segundo con un brazo 
dislocado, de resulta de haber sido 
atropellados por un carro en el cami
no de Purchil.

multa que señala el artículo 184 de 
la ley municipal á varios alcaldes que 
no han enviado copia literal certifica
da del presupuesto de gastos en lo 
referente á los haberes, sueldos,asig
naciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de 
cada Ayuntamiento.

La Liga profesional de Maestros de 
esta provincia nos ruega hagamos 
constar que los fondos recaudados en 
la suscripción patriótica para la gue
rra, quo dicha asociación abrió, se 
están repartiendo entre los repatria
dos que llegan á Granada.

Todas las tardes una comisión de 
La Liga va á la estación del ferroca
rril, donde entrega á cada uno de los 
soldados que regresan un paquete 
de 0,40 pesetas, un cigarro puro de 
0 10, un chorizo y un vaso da vino 
manzanilla.

La comisión la forman el presiden
te, don José Gómez de Tejada; e! te
sorero, don José Gardo Amador; el 
secretario, don Antonio Montes Capi
lla, y el socio fundador don Mariano 
Martínez de Castilla.

Por el Exorno. Sr. Delegado de la 
Cruz Roja en esta provincia, se hace 
saber que el soldado granadino Fran
cisco Villar Faburgo, hijo de José y 
María, se halla entre los repatriados 
acogidos en el Sanatorio de la Cruz 
Roja en Bayoria (Galicia), siendo su 
estado relativamente bueno.

Por escandalizar en el local de la 
Audiencia, ingresaron ayer en el 
arresto municipal, Maldonado Con- 
treras López, Juan de Dios Santos 
Rodríguez y Juan Burgos Martín.

—En el mismo establecimiento in
gresó Pedro Medina Díaz, por m altra
tar á su esposa, Francisca Días Mar
tínez, la cual fué curada en la casa 
de socorro de varias heridas.

Según el último censo, la Liga del 
Sagrado Corazón de Jesús tiene vein
te millones de asociados.

Esta es la mayor asociación que se 
conoce en todo el mundo.

Lotería de Navidad.
El Sr. Tesorero de Hacienda ha te

nido la atención, que le agradecemos, 
de enviarnos un prospecto de los pre
mios de que ba de constar el sorteo 
de la Lotería Nacional de Navidad, 
que tendrá lugar, como siempre, el 
día 23 de Diciembre:

Constará el sorteo de 55.000 bille 
tes, á 500 pesetas cada uno, divididos 
en décimos á 50, distribuyéndose 
19 250.000 pesetas en 2 800 premios 
y 5.499 reintegros, de la manera s i
guiente:

1 de 3 000.000 de pesetas; 1 de
2.000. 000, 1 de 1000000; 1 de 750.000;
1 do 500 000; 1 de 250.000; 2 do 
100 000; 4 de 80 000; 7 de 60 000; 8 de 
40 000; 10 de 30.000; 18 de 20.000; 
2.139 de 2.500; 99 aproximaciones de 
2.500, para los 99 números restantes 
de la centena del primer premio, 99 
ídem de 2.500, para la centena del 
premo segundo; 99 idem de 2.500, pa
ra  la centena del premio tercero; 99 
idem do 2.500, para la centena del 
cuarto premio; 99 idem de 2.500, pa
ra  la centena del quinto premio; 99 
idom de 2.500, para la centena del 
sexto premio; 2 idem de 35 000, para 
los números anterior y posterior al 
del premio de 3.000.000; 2 idem de
30.000, para los del segundo premio;
2 iden de 24.000, para los del tercer 
premio; 2 idem de 20.000, para los 
dei cuarto premio; 2 idem de 10 000, 
para los del quinto premio, 2 idem de
5.000, para los del sexto premio, y 
.5499 do 500, para los 5 499 números 
cuya terminación sea igual á la del 
que obtenga el premio mayor.

La comisaría regia de las obras de 
Consuegra y Almería inserta en la 
Gaceta la cuenta mensual correspon
diente al mes de Agosto de 1898.

Asciende lo gastado y formalizado 
hasta fin de dicho mes á 3.934.100.06 
pesetas, y queda una existencia de 
384.266.48 pesntas.

Ei alcalde da Tarifa (Cádiz) hace 
gestiones para que el edificio que 
ocupa la iglesia de Santa María, en 
la cual no se celebran hoy cultos pú
blicos, sea cedido para acuartela
miento de un batallón de infantería 
que se encuentra alojado en dicha 
ciudad, y que en caso contrario será 
trasladado á Ecija.

Dicen de Pontevedra que en el tér
mino de Morón apareció el cadáver 
do un hombre que tenía la cabeza se
parada dei tronco.

Al principio creyóse que había sido 
víctima de un horrendo crimen; pero 
practicrda ia auptosia, pudo compro
barse que había muerto á causa de 
un atracón de higos chumbos, y que 
los animales carnívoros le habíanse-
parado la cabeza de! cuerpo.

ción administrativa, tanto para hacer 
efectivos los descubiertos conocidos 
en la parte no condonada, cuanto pa
ra tramitarse los expedientes de de
fraudación en curso é incoar los que 
procedan caso de descubrirse nuevas 
ocultaciones, sin perjuicio délas ven
tajas concedidas por la ley.

El Juez de Instrucción de Guadix, 
llama á María Barroso.

—El de Huelva á Andrés Salmerón 
Jiménez.

Desde hace mucho tiempo, esca
sea en Granada el pescado.

Esto obedece, según nos dicen, al 
extraordinario derecho de introduc
ción que aquí se exije á los arrieros, 
los cuales, cuando pueden, que es 
casi á diario, venden en los pueblos 
por donde pasan el pescado que 
traen, antes de dejarse explotar t?n 
esta bendita tierra, donde además 
del derecho de consumo tienen que 
pagar otros varios impusstos que 
duplican el valor de las cargas, y de 
aquí el que se venda el pescado tan 
carísimo, cuando llega alguno á Gra
nada.

Entendemos quo la empresa de 
consumos ganarla y el Ayuntamien
to no perdería nada rebajendo los 
derechos á tan necesario artículo, 
pues vendiendo éste como todos los

Viajeros.
Del convento de religiosas Bernar

das de la Corte, ha venido al monas
terio de Santafé, la reverenda Sor 
María de las Nieves, con el fin de au
mentar el corto número de religiosas 
que allí habitan.

—Ila regres ido de Albuñol, con su 
distinguida esposa, el síndico de este 
Ayuntamiento don Ricardo Fernán
dez Abril.

—Se encuentra en Granada el al
calde de Motril, don Florencio Moreu, 
y el concejal de aquel ayuntamiento 
don Ricardo Díaz Hernández.

—Ha marchado á San Sebastián, el 
ingeniero don Manuel Aguirre.

—Anoche llegó á esta cindad acom
pañado de su señor hijo, el goberna
dor civil de la provincia de Vaiencia, 
Sr. Ballesteros.

—Encuéntrase en esta ciudad, el 
diputado á Cortes por Sevilla, D. Pe
dro Rodríguez de la Borbolla, que 
viene á dejar á uno de sus hijos en 
la Universidad Católica establecida 
e:i el Sacro Monte.

—También se encuentra entre no
sotros, el redactor do El Nacional, 
D. José Luis Casanova.

Comisión provincial.
A las sesionas que celebró antea

yer y ayer, asistieron los diputados 
señores Moreno Pérez, Vargas, He
rrera, Hilos, Puente, González Váz
quez, Pérez González y Vazques Ro
sales, y se adoptaron en ellas los 
acuerdos siguientes:

No mostrarse parte en una causa 
quo instruye sobre resistencia el Juz
gado de Guadix y renunciar la indem
nización .

Autorizar la salida del Hospital de 
dementes de Francisco de la Higue
ra Molina.

Que no habiendo remitido los ba
lances los Ayuntamientos de Illora, 
Castril, Orce, Ventas de Fluelma, 
Ventas de Zafarraya, Jayena, For- 
nes, Arenas del Rey y Jatar se tes 
conmine con la multa de 25 pesetas.

Declarar suspenso de empleo y 
sueldo al barbero del Hospicio, Ra
món Aragón Orozco, por falta de asis
tencia.

Nombrar para que le sustituya á 
Ambrosio Fernández Gómez.

Informar al Gobernador que proce
de hacer el requerimiento da inhibi
ción al Juez do Instrucción de Orgiva 
para que dejo de conocer en causa 
que sigue al alcalde de Dúrcal.

Y por último, aprobar una cuenta 
de 37‘50 pesetas que importan les ho
norarios devénganos por el Notarlo 
D. Abelardo Martínez en el otorga
miento de una escritura.

Dias pasa ios estando disputando 
en la calle de Meca en Huéscar, Do
mingo Rodríguez Avila, conocido por 
Riblanca y Manuel Fernández García 
el Carilla, llegó Bacilio Díaz Moreni- 
lla y al intentar mediar en la cuestión 
le acometió el primero con una faca, 
hiriéndole en la ingle.

El agresor, antes de darse á la fu
ga prometió al herido darle una can
tidad si no lo descubría, y éste ha de
clarado que no conoce al autor del 
hecho.

El Gobernador civil ha enviado al 
Ministro de la Gobernación un estado 
de las plantillas del personal que tie
nen asignado los archivos y bibliote
cas de la Diputación y Ayuntamiento 
de esta capital, en el que se expresan 
los nombres de las personas que los 
desempeñan._________

ha autorizadoEl Gobernador civil 
á los Ayuntamientos de Cortes de Ba
za, Pinos del Rey, Caparacena y Are
nas del Rey, para que establezcan ar
chivos extraordinarios sobre especies 
no tarífadas, con el fin de cubrir el 
déficit del presupuesto del año econó
mico actual.

La Comisión permanente de la Di
putación ha dispuesto que el presi
dente de las carreras de caballos in
grese en las arcas de la provincia, la 
cantidad de 198 26 pesetas, importe 
del 15 por 100 del producto obtenido 
en las verificadas últimamente.

En la caja provincial de Instruc 
ción pública ingresaren ayer para 
pago de atenciones de primera ense
ñanza, 514‘46 pesetas, el Ayunta
miento de Pedro Martínez; 709'45 el 
de Picena y 550*00 el de Quentar.

La Administración de Hacienda de 
es ta  p rov inc ia  h a  conm inado con la

A los contribnyantes
En virtud del expediento instruido 

á fin de dictar una disposición de ca
rácter general que determine los efec
tos de la condonación de responsabi
lidades que concede el artículo 28 de 
la vigente ley de presupuestos res
pecto á la incoación, trámite y ejecu
ción de los expedientes sobre defrau
dación por las diversas contribucio
nes ó impuestos, se ha dictado una 
Real orden por el Ministerio de Ha
cienda, disponiendo con carácter ge
neral:

1. ° Que el párrafo primero del 
art. 28 de la ley de presupuestos vi
gente debe cumplirse en sus términos 
literales, suficientemente explícitos y 
claros para que no necesiten de inter
pretación.

2. ° Que el párrafo segundo del 
mismo artículo es aplicable á todos 
los deudores á la Hacienda que vinie
ran siéndolo el 30 de Junio de 1898 
por cualquier clase de contribución, 
impuesto, renta ó derecho, ora se ha
yan incoado ó seguido expedientes 
para hacer efectivos los descubiertos, 
ora no hubiesen llegado á iniciarse, 
siempre que los satisfagan antes del 
l.° de Enero de 1899, y qu3 la exen
ción de resposabilibad comprende la 
de todo recargo, y, por consiguiente, 
la de los intereses de demora que por 
las disposiciones de general aplica
ción debieran haberse liquidado á no 
impedirlo el texto do cuya inteligencia 
se trata.

3. '  Que los beneficios del párrafo 
tercero son aplicables, sino sólo á los 
contribuyentes por territorial, sino 
también á los que lo sean por cual
quier otra contribución é impuesto 
que declaren su verdadera riqueza 
dentro del término de la gracia.

Y 4.° Que debe co n tin u arse  la  ac-

El dia 21 del actual hundióse parte 
del techo de una cueva propiedad 
del Sr. Obispo de Guadix, próxima al 
balneario de Graena, jurisdicción de 
Marehal, en ocasión de que un enfer
mo pobre estaba descansando, el cual 
resultó con heridas graves.

Ha denunciado nuevamente el di
rector del mismo al gobernador que 
se carece de habitaciones para aloja
miento de enfermos pobres y que ur
ge que se habilite algún local con tal 
objeto, pues duermen en el campo.

La Compañía de Jesús ha publica
do recientemente una estadística del 
personal de su orden.

Según dicha estadística, el perso
nal de la Compañía de Jesús compó- 
neso de 14.251 religiosos, á saber: 
5.470 sacerdotes, 4 416 estudiantes- 
es decir, religiosos que, habiendo he
cho los primeros votos, no han sido 
aún admitidos al sacerdocio—y 3.375 
hermanos coadjutores ó conversos.

Los jesuítas dividen el mundo en 
cinco grandes asistencias, á saber: 
Francia, Germania, Italia, España é 
Inglaterra, y cada una de éstas está 
subdividida en provincias.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada, Córdoba. —Jefe de día, don 

Francisco Campuzano de la Torre, co
ronel de Santiago.—Imaginaria, don 
Francisco Villarreal Cerveto, teniente 
coronel de artillería.—Hospital y pro
visiones, artillería; cuarto capitán, 
don Federico Grund.—Paseo de enfer
mos, Santiago.—De orden de S. E.,el
capitán Mayor de plaza, Arcadio Za
mora.

\

Siofas taurinas,
En la corrida celebrada el domingo 

en el Tomelloso (Ciudad Rea'), el 
quinto toro fué mandado al corral; 
pero alguna persona mal intenciona
da le abrió las puertas y salió el cor- 
núpeto á la vía pública, llenando de 
heridos las calles de la población.

En la plaza también hubo heridos, 
saliendo maltrecha la notable banda 
de ingenieros que amenizaba el es
pectáculo.

—Según el Diario de Zaragoza, no 
será Nicanor Villa, Villita, quien sus
tituya á Mazzantini, en las corridas 
de las fiestas del Pilar, pues la em
presa de aquella plaza ha contratado 
al diestro Reverte.

—Emilio Torres Bombita chico, no 
podrá torear durante el resto de la 
temporada, á consecuencia de la le
sión sufrida en el brazo derecho.

—A beneficio de los soldados repa
triados, se dará el domingo próximo 
en Badajoz, una novillada, estando 

i á cargo del diestro Machaquiio y La- 
! gartijo.

¿No podría hacerse algo parecido 
en Granada?
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—F.l eminente escultor Mariano 
Benlliure, ha hecho un precioso y 
artístico proyecto, para la tumba del 
desgraciado torero Fabrilo.

—En Lorca se verificarán dos co
rridas da toros, hoy y mafia na, sien 
do los matadores Fuentes y Algabeño.

—Después de muchas discusiones, 
los revisteros de toros madrileños, 
han venido á convenir en que Rafael 
Guerra Gáerríta, en la última corri
da verificada en aquel circo, consu
mó la muerte de recibir y si nó solió 
el toro muerto de la estocada, fué 
á causa de su manzurrería.

De teatros.
En el periódico La Monarquía de 

Sevilla, llegado anoche á Granada, 
hallamos las siguientes lineas.

«Ha llegado á esta capital el primer 
actor cómico D. Casimiro Ortas, el 
que después de larga campaña en 
Jerez de la Frontera, ha licenciado 
sus huestes.

Según dice un colega, Ortas viene 
en demanda del teatro San Fernando 
con objeto de sustituir á Vico cuando 
termine sus compromiso?, y busca 
así mismo un socio capitalista, para 
que le ayude».

—La notable primera tiple Amelia 
Méndez, ha sido ventajosamente con
tratada, para trabajar en uno de los 
teatros de Buenos Aires.

—Esta noche se inaugurara la tem
porada en el teatro de la Zarzuela de 
Madrid, estrenándose una zarzuela 
titulada La magia negra, de aplau
didos autores.

—La compañía de Ventura de la 
Vega que actúa en el teatro Circo de 
la Coruña, ha estrenado con exce
lente éxito, la obra de Shaw y López 
Silva La Revoltosa.

Correo de anoche
Opiniones de P¡

De El Liberal:

«Dudo—añade—de que sepamos 
regenerar la Península, rompiendo 
las insostenibles tradiciones y abrien
do para la política nuevos horizon
tes.

Desgraciadamente no veo el cami
no de provechosa mudanza en los 
hombres que se ofrecen á salvarnos, 
como Silvela y Polavioja, cristiano 
fervoroso pero nada humilde, pre
senta su candidatura á la presidencia 
del Consejo, sin tener historia que 
revele su talento político.

El único medio de regenerarnos es 
el amor al trabajo, alentar las indus
trias, fomentar la instrucción y el 
crédito agrícola, en una palabra, 
convertir esta nación de retóricos en 
nación de trabajadores.

¿Qué espera el Gobierno—pregun
ta— despnés de haber dado tantas 
pruebas de incapacidad, antes y du
rante la guerra?

Este mal grave exije un remedio 
urgente, conviniendo mover á la na
ción para que hable, en vez de guar
dar silencio.

Situación de Cuba
Se ha recibido hoy una comunica

ción del jefe de sanidad militar de 
Cuba.

Dicha comunicación está fechada 
el 30 en la Habana.

En ésta hay 7.000 enfermos y en el 
resto de la isla 13.000, la mayoría de

paludismo, anemia y disentería, muy 
pocos del vómito.

En los ú'timos meses la mortali
dad puede calcularse en 1.510 solda
dos mensuales.

Se ha telegrafiado al general Blan
co, que con las primeras expedicio
nes regrese el personal sanitario, al 
objeto do prestar la asistencia de los 
repatriados.

La peste bubónica
La peste bubónica se ha extendido 

por gran parte de la India, causando 
muchas víctimas en Calcuta, I-Iurra- 
k6l y Madras.

En tres días han ocurrido 3,165 
defunciones.

Luzón no capituló
Manila.—Es inexacta la noticia de 

la capitulación de todas ias guarni
ciones españolas do la isla do Lnzón.

Los nuestros son dueños de siete 
puertos importantes.

Cuestión Dreyfus
Se ha reunido la comisión encarga

da de examinar el proceso Dreyfus 
y preparar la revisión.

Créese que el trabajo será breve.
Sobre ello se guarda absoluta re

serva.
El coronel Picquart

Ha comparecido ante el tribunal 
del Sena el coronel Picquart, acusa
do por haber entregado á Mr. Leblois 
los documentos reservados de la 
guerra.

El fiscal Pidió el aplazamiento de 
la vista, porque también so persigue 
á dicho coronel militarmente por 
otro incidente en el proceso Dreyfus.

Acordado el aplazamiento, el co
ronel fué conducido á las prisiones 
militares.

No manejó dinero.
El Heraldo publica una carta que 

ha dirigido el general Pando al mi
nistro de la Guerra.

El general niega haya manejado 
fondos de importancia.

Al salir de Cuba justificó cuentas 
ante el general Blanco.

Si se dijo que habíasele ordenado 
ir á Santiago, fué un ardite para des
pistar al enemigo, mientras desem
peñaba en el el extranjero una comi
sión de mayor importancia que la de 
adquirir víveres.

La Comisión de París
Las dietas de los comisionados de 

París ascenderán mensualmente á 
75.000 pesetas.

Los presos del Guadarramas
En los primeros días de la semana 

próxima serán ejecutados en el Gua
darrama los tres reos condenados á  
la última pena por el delito de robo 
con homicidio.

Al efecto, la Audiencia provincial 
ha circulado las órdenes oportunas 
para el cumplimiento del terrible fa
llo.

Prensa suiza
Los periódicos suizos se hacen car

go de las quejas do algunos diarios 
italianos respecto al asilo concedido 
en el territorio helvético á los anar
quistas, y á las amenazas más ó me
nos encubiertas de una intervención 
europea para poner término á aquel 
estado de cosas.

La prensa ginebri na alega que ni 
en Suiza se dssean ni se han formado

semejantes elementos, procedentes 
con especialidad del país que provee 
á la anarquía de sus representantes 
más temibles, y que Italia hace mal 
en acusar á Suiza de que reciba á los 
anarquistas que el a mar da.

( De nuestra redacción en /a Corte.)

(¡asios y sueldos
i

M adrid 23  (3 m.)
Las atenciones de U ltram ar que ei go

bierno necesita  p agar seguidam ente, a s 
cienden nada menos que á  la im portante 
sum a de 50  millones de pese tas.

Estos g asto s son independientes de los 
que se  origenen por consecuencia de la  re 
patriación , éstos los calcu ia  el Consejo de 
m in istros en 100 m illones tíe pesetas.

En el gobierno hay tendencias aunque 
no hay nada decidido, á  que se  paguen ios 
gasto s de repatriac ión  de ios voluntarios.

Los S re s . Puigcerver y Romero Girón 
se  pondrán de acuerdo  p a ra  a rb itra r  r e 
c u rso s  p a ra  enviarlos al general Blanco.

En el Consejo de m inistros se  ha  aco r
dado re b a ja r  ¡as d ietas que se  habían s e 
ñalado á  los com isionados que han tíe ir  á  
P a rís .

A M ontero Ríos se  le rebajan  su s  hono
ra rio s  á  8 0 0 0  pesetas m ensuales, á  los 
dem ás vocales da ia  comisión se  ie se ñ a 
lan á  cada  uno 4 0 0 0  y 1000 á  los a g re 
g a d o s .— G uerra .

Ei em perador de la China
M adrid 2 3  (3  m.)

T e leg ra m as que se  reciben de Shangay 
m anifiesta  que e s tá  circulando con insis
ten c ia  el rum or de haber fallecido el em 
p e rad o r de la  China.

S e  dice que el poder lo desem peña a c 
cidentalm ente la em p era triz  v iuda.

S e  tem e que de s e r  c ie r ta  e s ta  noticia  
o cu rran  sucesos de im portancia en el C e
leste  im perio .— G uerra.

Picquart
Madrid 23  ( 3  m.)

D espachos que se  reciben de P a rís  dan 
cuen ta  de que el coronel P icquart que se  
h a llab a  preso  en la cárce l de S áne te  ha 
sido tra s lad ad o  á  la  prisión m ilitar de 
C herchem idi.— G uerra .

Polavieja y Silvela
M adrid 2 3  (3  n . )

Se dice que el genera l Polavieja y el 
S r . S ilvela , han  celebrado una la rg a  c o n - 

j  fe renc ía  que tiene bastan te  im portancia  
i política.

A firm ase que á consecuencia  de e sta  
e n tre v is ta  se  han borrado  las d iferencias 
que se p a ra b a n  á  am bos p e rsonajes , e s ta 
bleciéndose una perfec ta  inteligencia en 
la m an e ra  de ap rec ia r  los negocios públi
cos y en la conducta política que han de 
segu ir en lo su cesiv o .— G uerra.

Viaje de More!
M adrid 2 3  (3  m.)

Ha sa lid o  anoche p a ra  su s  posesiones de 
Ciudad Real, el exm in istro  D. Segism undo 
M oret.— G u erra .

T overteñcTT
A la  h o ra  de c e r r a r  e s ta  edición, no se  

ha  recibido ningún te leg ram a  de nuestro

co rresponsa l en la  C órte correspondiente, 
ni al dia ni á  la  noche de ay er.

Solo insertam os los que tuvim os de la  
últim a h o ra  an te rio r.

La c a u sa  de e s ta  interrupción del s e r 
vicio, es ei re in an te  tem poral y el e s ta r  
in tercep tado  el hilo d irecto  á  M adrid, vi
niendo los despachos por M álaga.

NiERCANCIAS
Vyer llegaron las sig-uientos 
al muelle do nuestra esta
ción férrea:

PROCEDE

se * oCLOo-
2

ESPECIE CONSIGNAT.

Sevilla 61 Camas Bengoa
» 51 Azulejos B^nalua

Jerez • 1 Vino Villegas
4 » Melero

San Lucar. 2 > Ruiz
Paradas. 250 Maíz. Mesa.
Málaga Pto. 57 Hierro Santos

» 28 > Ortega
» 1 Paraguas Mena
» 70 Cerveza Pimentel

167 Envases. Mena
Málaga 1 Tegidos l'órez

» 1 » Conde
3 » Echevarría

> 2 » Olmedo
» 30 Bacalao Gutiérrez
» 5 Papel. Quintana.

4 Bacalao Varo.
> 7 Hierro. Moreno

1 Chocolate Martín.
> 2 Cafó Romero
» 2 Papel ?érez

Antequera 15 Tegidos Mena
» 1 Badanas. STavajas
» 2 Tegidos Cambín
> 1 » Atienza
» 1 Mantas. lleras

Andujar 1 Pellejos jópez
Alicante 1 Tabacos. Arrendataria
Andujar 1 Tegidos Carnicero
Alcoy 2 Cartón ? i cazo
Andeain 1 Tegidos Olmedo
Barcelona 7 Hierro ?aroj a
Huelva 2 Conservas Rojo
Logroño 2 Vino Pérez
Madrid. 2 Loza González

» 1 Paraguas iodríguez
Moral. 1 Vino Mateo
Manzanares 1 » tornero
Valdepeñas 2 s> »

2 » Conca
» 2 » Oliveras

Valladolid 1 Flecos M. Ballesta
Sevilla 3 Drogas Beltran

> 3 » Romero

BOLETÍN RELIGIOSO
Día 24 de Septiembre.—Nuestra 

Señora de las Mercede.
Jubileo de las 40 horas iglesia do 

San Ildefonso.
Se manifiesta á las su te y se oculta 

á las seis.
Misa cantada.—A la Santísima Vir

gen en la Catedral, iglesia de Gracia, 
Carmelitas, Capuchinas, Santa Esco
lástica, las Angustias y la Magdale
na.

En la Catedral y Real Capilla, á las 
ocho y media.

En San Ildefonso función á Nuestra 
Señora de las Mercedes, predica don 
Mariano Maeso.

Misa de doce.—En San Justo, San 
Ildefouso las Angustias y la Magda
lena.

Sotena.—A Nuestra Señora de los 
Dolores, en Santa Ana y Santa Ma
ría de la Alhambra á las cinco.

En Santa Ana predica ol P. Ansel
mo escolapio.

Novena..—La de San Jerónimo en 
Santa Paula, á las cuatro y media.

Salvo y letanía canlada.—En la 
iglesia de Gracia, en la Concepción, 
Carmelitas, San Andrés, San Justo, 
Santa Escolástica, la Magdalena,San- 
ti Spíritu, Záfra y las Angustias.

Rosario.—En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á las

ocho; en las demás iglesias, á la ora
ción.

Visita corte de María.—A. Nuestra 
Señora de las Mercedes, iglesia de 
San Ildefonso.

ACADEM IA POLITÉCNICA
c3Le

SAN FRANCISCO
P re p a ra to r ia  p a ra  todas las c a r r e r a s

Director
D. F rancisco  L ino Martin 

Profesor Auxiliar del Instituto de Granada,
El cuadro de profesores lo forman Catedrá

ticos, Ingenieros, Militares, Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especi 1.

Se establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades de Ciencias y 
Derecho,Carreras Militares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y Electricistas, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, Banco de 
España, Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Estudios de perfección de Francés, Inglés 
y Alemán.

Desde l.° de Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de 0 á 8 de la noche.

Los alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externos.

Para más detalles y matrícula, de 9 á 11 
mañana y de 4 á 6 tarde.
Galle Hospital de Santa A sa núm. 12.

P '  i  ~ ... ~ ^ g - J  „ „  mucho para hacer susÍF fiU S fi ItíílftS comPras de génerosM I W i m  para vestir y de todos
tegidos, en los surtidos y precios de E L  

Nuevos hermosos surtidos, géneros de gusto 
y novedad para señoras, ezpecialidad en ricos 
géneros para trages de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios de competencia á menos que 
en fábrica efecto de importantes y bien reali
zadas compras.

iSaldos! iSaldos! Dirijirse siempre para todas 
5 compras y encargos a Francisco de P . Ló

pez Siles.
E L  es la casa que siempre vende y 

venderá más barato en Granada.

EL SOL, Zacatín, 8
un.espacioso local con gran 
des almacenes, propio pa- 

jh ra establecimiento de cual
quier clase. Darán razón placeta de Fortuni 
(antes del Realejo), 26, esquina á la calle de 
Santa Escolástica.

Se alquila

Colegio de SIN  ISIDORO
di rígido por

D0M JOSÉ MOLINA FERNÁNDEZ
Calle Mano de Hier r o , 14

SÜuseüanza especial <Ie párvulos.—E le
mental y superior.—Repaso <le todas 
las asignaturas del KachHerato,
Animados dol raojor propósito, y on o- deseo do obtener so

gura aplicación y éxito indiscutible, los alumnos oficiales do 2.a 
enseñanza, son acompañados al instituto provincial (próximo á 
esto Contro) por Inspectores de este Colegio, y al salir da sus 
clasos vuolven acompañados por los mismos Inspectores, evitan
do de esto modo las faltas de aiittencla, la perversión y dcsa- 
p'lcación.

Tiene este Colegio profesores competentes para todas las 
as'gnaíuras y cuando los alumnos van á li clase del profesor 
oficial quo los ha de examinar, son los primeros entro l es me- 
Joros.

Ios honorarios sonto pesetas mensualos, aunque el alumno 
estudio dos. tres ó más asignaturas, Ingresando en Octubre, 
Noviembre ó Diciembre; los qna Ingresen dosde Enero en ado* 
lanto, abonarán 15 pesetas.

ALM ONEDA
Hasta fin de Septiembre

C A F É  D E L  L E Ó N
Efectos de re s ta u ra n t: cub iertos, vagi

n as , e n se re s  de cocina, sillas, m esas , 
m an te le ría  y m agníficos objetos de p lata  
m eneses.

de 82 á 5 farde.
9 8 —M e s o n e s - 9  3

aBKBBacKSSrami0KajSM<m

rán por cada una de estas los dere
chos señalados en las disposiciones 
vigentes.

Los derechos de examen seguirán 
abonándose por asignaturas, excepto 
los de ingreso en la segunda enseñan
za, que serán los actuales

6. ° La enseñanza doméstica pro
ducirá en adelante los mismos efec
tos que la enseñanza libre, y quedará 
sujeta á las disposiciones por las 
cuales ésta se halle regulada.

7. ° Quedan en vigor todas las ac
tuales disposiciones sobre Instruc
ción pública que no se opongan á lo 
establecido en este real decreto.

Dado en Palacio á 13 de setiembre 
de 1898.—María Cristin a .—E l minis
tro de Fomento. Germán Gamazo.

La Exposición Universal
i B I S r  P A R I S

Hemos recibido dos ejemplares del 
Extracto del reglamento general y 
resumen de la clasificación de pro
ductos de la Exposición Universal que 
ha de celebrarse en París el año mil 
nuevecientos.

Quedará ésta abierta el 15 do Abril 
y se celebrará el 5 de Noviembre.

Cada nación extranjera tendrá allí 
Un delegado con el cual se entende

rán directamente los expositores de 
su respectivo país.

Los objetos expuestos se dividirán 
en los 18 grupos que á continuación 
se expresan:

Educación y enseñanza; Obras de 
arte; Instrnmentos y procedimientos 
generales de las letras, ciencias y a r
tes; Material y procedimientos gene
rales de la mecánica; Electricidad; 
Ingeniería civil, medios de transpor
te; Agricultura, horticultura y arbo- 
ricultura; Montes, caza, pesca, peque
ñas cosechas; Alimentos; Minas, me
talurgia; Decorado y mobiliario para 

I edificios públicos y habitaciones; Hi- 
! lados, tegidos y vestidos; Industria 

1 química; Industrias diversas; Econo
mía social, higiene y asistencia pú
blico; Colonización; Ejércitos de tierra 
y mar.

La administración de los productos 
extranjeros se determinará por la Di
rección general de explotación, pré- 
via propuesta del Comisario Delegado 
de la Nación á que pertenezca el ex 
positor. No se admitirá ninguna pro
puesta después del 15 de Febrero de 
1899.

Las obras admitidas deberán depo
sitarse desde el 15 al 20 de Febrero 
de 1900 en el palacio á que vayan des
tinadas.

No se exigirá á les expositores can
tidad alguna por el terreno que ocu

pen en los palacios y pabellones cons
truidos por la Administración de la 
Exposición.

El agua, el gas, el vapor y la fuer
za motriz necesarios para la marcha 
de los aparatos expuestos, serán con
cedidos gratuitamente, pero correrán 
á cargo de los expositores los de en
lace con los conductos do distribución 
de agua, gas ó vapor, así como las 
trasmisiones intermedias necesarias 
p ira  tomar la fuerza motriz de los 
árboles de trasmisión general.

Todos los productos se expondrán 
con el nombre que conste en la solici
tud de admisión. Esta condición es 
de riguroso cumplimiento.

Los expositores quedan autorizados 
para inscribir desqués de su nombre 
ó do su razón social, los de los cola
boradores de toda clase que hayan 
contribuido á la fabricación de los 
objetos expuestos.

Para facilitar el trabajo de califica
ción del Jurado y para ilustrar al pú
blico, se ruega á los expositores que 
indiquen el precio comercial de los 
objetos expuestos en las secciones 
contemporáneas.

Se concederán premios de las si
guientes categorías:

Diplomas de gran premio, diplomas 
de medalla de oro, diplomas de me* 
dalla de plata, diplomas de medalla

do bronce y diplomas d6 mención ho
norífica.

Las obras expuestas serán recogi
das durante el mes que siga á la clau
sura de la Exposición.

Captura de una expedición 
filibustera

2 4  de Septiembre de 1870
Marchando próxima á la costa, por 

la parte de Trinidad, una contrague
rrilla del batallón de Simancas, man
dada por el alférez D. Arturo del Cas
tillo, vieron acercarse un vapor á la 
orilla y echar sus botes al agua. No 
inspiraron mucha confianza los mo
vimientos del barco y las operaciones 
que en él efectuaban, y por este mo
tivo, el jefe observó con cuidado cuan
to hacían los tripulantes. No tardó en 
comprender de lo que se trataba pues 
los botes descolgados, luego que fue
ron ocupados por bastante gente, to
maron la dirección del río Cañas, 
marchando con toda la celeridad que 
permitían los remos.

En persecución de los botes corrió 
la contraguerrilla; pero lo abrupto 
del terreno les impidió dar con los 
filibusteros, que buscaron refugio en 
los intrincados laberintos de rocas y 
vegetación de aquella parte de la is

la. Avisado de lo ocurrido el teniente 
coronel D. Patricio Bray, mandó en 
auxilio de la contraguerrilla alguna 
gente á los| órdenes del capitán don 
José Borrero. '

Reconocido un buen trozo de la 
costa y márgenes del Cañas, dióse 
con unos cuantos bultos, que conte
nían 2.000 fusiles, bastantes armas 
blancas y municiones, correajes y 
una bandera de seda. Do los 30 hom
bres que desembarcaron sólo consi
guieron capturar sois.

los viajantes.
En la imprenta de este periódico, Recogidas 

2, Granada, se venden Duplicados de 
pedidos, á propósito para tomarlos encua
dernados en libretas del precio que se deseen, 
sueltos á dos pesetas el ciento

CONFITEROS 
© © TENDEROS
S e venden en e s ta  im pren ta , R ecogidas, 

2 ,  re sm as de papel blanco, p a ra  lia r.

" s e  v i m ”
una MESA DE SALA en precio módi
co.—Darán razón, Cervantes 14, 2.°
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ECOS DEL MUNDO
Llama» por la boca.

No son tan frecuentes los casos de 
combustión humana espontánea, que 
no merecen la pena de señalarlos. La 
noticia de este que relatamos á conti
nuación es de procedencia yanqui.

En un suburbio de Nueva York vi
vía—y bebía—un negro de abanzada 
edad, que acostumbrada á tomar 
enormes cantidades de bebidas alco
hólicas, sin que le produgeran males
tar ninguno aparente.

Tragaba el aguardiente más fuerte 
como si fuese suavísimo jarabe. Cuan
to más fuertes eran las bebidas más 
le agradaban.

Pero el vicio fué su perdición. Hace 
pocas noches quiso encender la lin
terna que usaba para alumbrarse por 
fuera—ya sabemos como y con qué 
se alumbraba por dentro, —y para 
ello aplicó un papel á un mechero de 
gas. Con el papel encendido dió luz á 
su linterna, y luego quiso apagar el 
papel á fuerza de pulmones.

Al primer soplido se le encendió en 
la boca una llama azulada y loco de 
terror y presa de furiosos dolores,

cayó en tierra pidiendo socorro á vo
ces..

Acudieron los vecinos, lo apagaron 
con un poco de agua y le llevaron al 
Hospital, viendo que aún se quejaba.

En el Hospital murió á los pocos 
momentos,

No se le pudo hacer la autopsia, 
porque su cuorpo estaba completa 
mente carbonizado.

IJn p e rso n a je

S ilba vegeta l

Edwin Miller, un verdadero perso
naje londonense, que ha ocupado du
rante cuarenta anos un elevado pues
to, se ha retirado á la vida privada.

Miller era el cochero municipal de 
la corte, destinado exclusivamente á 
conducir á la rqiqa Victoria en los ac
tos solemnes.

Desde que murió el Rey consorte, 
en 1861, el ilustre cochero sólo ha 
guiado el carruaje de la Reina 12 ve
ces.

En ese largo periodo de cusrenta 
años, Miller ha tenido el honor de 
conducir al Rey de los belgas á tros 
Emperadores da Rusia y á otros tres 
Soberanos alemanes.

Hoy se ha jubil )do y sólo llevará, 
probablemente las riendas del gobier
no de su casa.

NI aun en los lugares más solita
rios está uno libre de que le silben.

Un sábio alemán, M. Schwei ífurt, 
que además es explorador, ha sido 
silbado en el Africa Central. Pero lo 
curioso es que la silba no se la pro
pinado ningún ser humano, ni ani
mal alguno, sino un árbol; un árbol 
silbante ó silvador.

Durante una tempestad muy vio
lenta, al atravesar un bosque escu
chó agudísimos silbidos por encima 
de su cabeza, semejantes á gritos de 
algún pájaro.

Estos silbidos provenían de un á r 
bol llamado trofar por los indígenas, 
y que producen abundantísima resi
na. Ciertos insectos muy aficionados 
á este producto perforan en forma cir
cular hasta las más pequeñas ramas, 
de tal manera, que el viento, al azo
tarlas, produce los agudos silbidos 
que tanto chocaron al exploradsr ale
mán.

¡Qué falta hacían algunos árboles 
de esos en nuestra coronada villa!

ser concejal en las próximas eleccio
nes? ¿Tiene usted algún buen empe
ño?

—Tengo varios.
—¿En Madrid ó en donde?
—En el monte de Piedad.

Un juez corto de vista, al presen
tarse á declarar un tintorero con las 
manos teñidas por el ejercicio de su 
profesión, exclamó:

—¡Que se quite ol testigo los guan
tes!

- -Que se ponga el magistrado las 
! gafas—contestó el tintorero.

Para CONSUMOS
Surtido en impresos de todas cla

ses: duplicados para efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idem de recebos talonarios, et
cétera, etc.—Los pedidos diríjanse á 
la imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2, Granada.

H U M O  R A D A S .
¿Con que también usted aspira á

C H A R A D A -
La prima cinco de Inés 

que muy tercera con cinco 
quiere tender con ahinco 
á viejo todo la red.'
Yo me seis de su locura 
y dos digo muy formal:
—Paréceme que tres mal 
es de muy difícil cura.

A. fifilucóa,

i Solución á la anterior.—MONJA

dedicada á la Santísima Vir 
gen, en su coronación por Rei
na de los Angeles y de los Cie

los. Dispeustapor el Padre Fray Diego José 
de Cádiz, Misionero Apostólico de Capuchi
nos.

Véndese en la imprenta de LA PUBIICI- 
DAD, Recogidas, 2, donde también se hallan 
á la venta multitud de novenas y libros sa
grados.

U B R O S  5 Ü X P & S 3 0 3
para

UTfll

Precios del día anterior.
Albóndiga tía granos.

PBK0I08 y balances dkl trigo
Sobrante de anteayer. \ 203 q. m. 
Entrada de ayer. . . 142 »

Total existencia de ayer!345 » 
Yendides,.................. 136 »

Quedaron.. , . . . 1209

RBKCIOS DKL TRIGO DK AYKB
De 80*50 á 3.2'0i ptas. ql. métrico

PRECIOS DE OTROS GRANOS.
Cebada de 20‘00 pts. á 21‘00 id. q. 
Habas de 21*00 » á 22*00 » 
kaiz de 24*00 » á 26'00 >

Matadero publico.
Reses carnizadas: Temerás, 075 

toros, 00; vacas, 06; carneros, 122* 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00

Irecios.—Do 4*62 á 1'66 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*44 á 1‘44 
as menores. En las tablas, á 2*40 

y 1*60 ptas. kilo, ro3pectivamento.

Aceite.
En la Caleta y San Sebaí tián, 

do 9‘60 á 9*76 pesetas arroba.
Dentro de la población, do 12*50 

á 13*00 id. id.

EST1BLECÍIIEHT0 EDITORIAL I  TiPOfiRÁFICO

F. GÓMEZ DE LA  CRUZ
R e c o c i d a ® ,  O r e , n i t e l a *

Extracto del interesantísimo catálogo de ios libros é impresos que se venden en esta casa.

Cristóbal Coloa retrato al
cromo del inmortal genovés. 
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio. 2 pesetas.

en bolsillo Guía de 
y  i u íiaua  esta Ciudad, con frag
mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 peseta.El Amor y sus misterios, obra

$  oreado general da los pue
blos de la Vega.

Trigo serrano, do 13*60 á 13*76 
posotas fanega.

Idem blanquillo, de 12*00 á 12*25 
pesetas íd.

Id. candeal, de 11*50 á 11*75 po
sotas íd.

Cebada, de 5*25 á 5*50 ptas. i i.
Habas tiernas, de 11*00 í l ‘50 

pesetas íd.
Idem morunas, de 10*26 á 10*̂ 0
Idem morábitas, de 10‘uC á 10*25 

pesetas íd.
Garbanzos de 25*00 á 30*00 pe

setas íd.

4 pesetai

ffiétodt

Maíz de 46lC0 á 48*00 pesetas íd 
eite, do 9‘2f» á 9*50 ptas. id.A C0lt0

Cáñamo, do 12*00 á“l3‘~)0~pese 
tas id.

Estopa do 2*00 á 2*25 ptas. id.
4*12 pesetasPatatas, de 4*00 á 

quintal.

¡  P. M C A U 8EIS |
í j  Ó P T IC O  |
¿y En este establecimiento se & 
a ba recibido nn completo sur- s  
^  tido de instrumentos de ciru- p  
§  gía y ortopedia, en precios & 

sumamente ventajosos y todo k 
^ lo concomiento al ramo de$  
g  óptica. |
S  MENDEZ NüNfí 18 í

Rada más inofensivo ni más 
activo para los dolores de ca
beza, jaquecas, vahídos, epi-i 
lepsia y demás nerviosos. Los 
males del estómago, del híga
do y los de 1» infancia en ge
neral, se curan infaliblemente' 
Buenas boticas, á 3 y 5 pesetas 
caja.—Se remiten por correo áj
todas partes.
Dr. MORALES, OiRRBTAS 39 Madbid
EnGr&rmáa, farmacia de J. OrÚ*Pnjaicn, San Jerónimo, 13.

trascendental, de ex
traordinario interés, por las en
señanzas que encierra.—Precio, 

tas.
« para aprender á tocar 
u el acordeón, sin nece

sidad de maestro, con multitud 
do ejercicios y piezas facilísi
mas.—Precio, 2 pesetas.

Ei Veterinario
nado puede hacerse veterinario 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lgpeseta.
n  á--í1- • Los recau-
-  - - -------------* dadores vo
luntarios y agentes ejecutivos, 
hallarán en esta cosa la modela 
ción impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
(00 ejemplares de medio pliego,
3 pesetas, ó igual número, en 
pliego doble cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 y 
10 céntimos respectivamente.

Para ComerciaBÍes: n£ ‘°0;
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céntimos y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta ciento 
y 7*50 mil; facturas, 7 50 millar; 
cien cartas con tim bre en papel 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50; 
millar de sobres, timbrados, 7*50 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios,
1 peseta docena; libros para ano
ta r  los talones del F. C., 5 pese
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas de 
ríos, etc. etc.
Qnn(nnfl< Etiquetas para pren- 
U dailC d. das, 1 peseta ciento; 
facturas, 2 íd. íd.

Farm?,célticos: K ” "
cetarios, de 100 y 200 hojas, a 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; papel para 
liar, blanco y timbrado, y se sa- 
een etiquetas do todas clases.

Para Ayuntamientos: ü'°.:
lación impresa de todas rieses, á 
3 y 6 pesetas ciento; cédulas, á 
4, 6 y 8 pesetas millar. Llegan
do á 500 ejemplares se hacen á 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo.—Los seere- 
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
PflO’ürÍQ para haccr Présta- i  íi^a lC o  utos sin riesgo: en
cuartilla, 2 pesetas el ciento y 
3*50 en medio pliego.

Para juzgados
das Actas-matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil. Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los de pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.

Para Notarios: “ X
á 6 pesetas el ciento; minu-

Libro fe  Cocina

ras,
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.
RecUios âra *0í*0; ^ ° nari°s

Tresillo:

y en libretas de cíen 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 10 
F. M¿{|irn encasa . Libro in- 
h l  MÍÍUII/ÍJ dispensable á toda 
familia, pues con él se tiene 
siempre el médico á mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.

¡No más [rafee °"j°s
convenieiitlsimo á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más de un 40 por 100 do lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesetas.

Las doce cartas del siso
Reflesior.'.es y repuestas en 24 
caitas, para lograr la tranquili
dad del espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.

El Espartero: £ £ • & £
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 

laza de Madrid, 25 céntimos.

ara Consumos: Ubrosdo

necesa
rio p a 

ra aprender á condimentar toda 
clase de comidas, á la española,
50 céntimos ejemplar.
P í Pao, Centenas de números 
S-tutuS. grandes para las rifas 
que establecen los fem antes, á 
76 céntimos el ciento y cinco pe
setas millar.

Se aprende á jugar 
correctamente, con 

el libro de instrucciones que 
vendemos, á 50 céntimos.

Para Médicos:
recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 el 
millar hncho libretas.

José Zorrilla “
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—-Precio 
2 pesetas.

ES Indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, p a rti
culares, comerciales, etc., y 
cuantos documentos oficiales se

Km redactar.—50 céntimos.

ría Uacioual pTar“ laS -
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; otros de mayoa 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, 1‘50 el 
ciento.

L ss Cédulas: £ & £ ;
merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los años en reunio
nes de familias, 60 céncimos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos de se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, valen una 
peseta.

recauda
ción, desde i peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentes de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para car- 
ni2ar, etc., á los precios corrien
tes. Rebajas, en oontidad.

Para Habilitados Íepac!ís“  Argumentos
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.

Granada en fiestas— Crónica 
en [verso y prosa, 

de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.

Bar ajila de Amor,Líl3 y El p^ra ¡os jóvenes dé 
ambos sexos. Es la más amena
qne se conoce, pues en verses 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo 1*50 y la 
corriente 1 peseta.

Propietarios: arrendar fincas
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0*50, i  y 2*50 libro 
talonario.

dad de títulos, 15 céntimos ejem 
piar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
$AVftnac Setenas, Quinarios, 
l íd íb ü a o , Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.

Ei Prestidigitador qL“;r“ !
seña á ejecutar toda clase de 
uagos de manos 50 céntimos.

¡aplicados & E K S 8 J "r;
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á2  pesetas el ciento.
Van,-lío* Talonarios, hechos li- 
1 CfíUSíJ. bros á 3 y á 5 pesetas; 
iost acción, 50 céntimos.
[hipno. Tenemos actas de má- 
ItLiíJo. trimonio, licencias, 
etc., é 3 pesetas eiento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.

EDUARDO 1L 9H S0

FUMADORES
Se acaban de recibir en casa de D. Francisco 

Pericás Gisbert, las boquillas higiénicas aroma
tizadas con brea, recomendadas por la ciencia 
médica.

Estas boquillas están consideradas como un 
excelente preservativo contra los estragos del 
tabaco.

Contienen en su interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los efectos co
rrosivos de esto veneno; enfría el humo del ci 
garro, impidiendo las inflamaciones de la boca 
y la garganta, tan frecuentes en los fumadores.
Un elegante cartón con 5 boquillas,

D IE Z  CÉNTIM OS
Unico depósito en Granada, Almacén de pa- 

v peí y objetos de escritorio de Francisco Pericás 
Gisbert, Puerta Real, frente á la calle de Me
sones.

Y

Los hay para sentar partidas de nacimien 
tos, defunciones y actas matrimoniales, en la 
imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

S A N  8SIDRO, 5 0
Se encarga de la gestión de toda clase de negocios 

judiciales y administrativos.
Representación de ayuntamientos.—Despacho de 

cuentas y particiones, etc., etc.
So acopian y colocan capitales con interés y buena 

garantía.

S A N  J O S É :
Gran fábrica de mosáicos hidráulicos y piedra artificial de 

Tomás García Ruiz y Compañía.
No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi

co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La- 
farge y Freidier y Compañía y otros, menos los del país.

Esta fábrica dispone de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las Imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación de 
piedra artificial y yeso, para fachadas é interiores, y vent^ de ce
mentos.

Fábrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Sp/ritus 

Teléfono, núm. 83, Granada.

En esta imprenta, Recogidas, 2 , Granada 

Tarjetas de visita
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U M A  P E S E T A  
Mejores que ea litografía,

+ * * +  En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada ❖ * * *

Fábrica ds cemento lento
Yeso, pulverización de cortezas para curtientes 

BLOQUES Y WlOSAlüS HIDRAULICOS EN COLORES
Recomendamos á los Sres. Arquitectos, Pro

pietarios y Maestros de Obras que necesiten 
colocar solerias, vean los mosáicos en colore» 
de nuestra especial fabricación.

MARIANO SIRALLES, M s it j ig a ,  2

SATláS LÓPEZ
MADRID-ESCORIAL, 

fabrica siempre las mismas 
excelentes clases de chocola
tes que tanta fama gozan en 
España y el extranjero.

Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido.

De venta en todas las confi
terías y ultramarinos üs ésta.

Depósito central,
MONTERA, 26.

Hasta las diez de la noche se re
ciben esqnelas fúnebres para su in
serción en la 1.a ó 4 .a plana de este 
periódico.

Y desde la indio da hora e i ade* 
lante, solo se admiten para las otras 
dos planas.

¡LB ÍÉgLTí 8EG8PIPEM GiliBEDIll Ei LS EIFGSlGIflf ÜIIE1S1L OE GI1GBGIÜ 
LA COMPAÑÍA FAB

HA OBTENIDO 54 “ RIMEROS PREMIOS

Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores, 
í S Í S  D E L  D O B L E  DE los obteiioos pob tobos los desús fíbhicjiites de s ís ü ik u  parí coser, reunidos

BA7AL0108 ILUSTRADOS 
aSATIS Sucursal en Granada, Zacatín 40 SATXtOBOS.UÜÓTSADW
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